
Previred, ent¡dad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores.-
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,/n Certificado de Cotizaciones emitido por

lnforme emitido por el siagf del 26109120t8.-

D.F.L. Ne1 De 2002 del Minister¡o del Trabaio y

SU OPORTUNIDAD,
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V¡stos:

D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

-/iñ)§ffi

a)

Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de las normas sobre el s¡stema único de

prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los traba.jadores de Ios sectores Privado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

,16 Certif¡cado de nacimiento de hijo (a), Ana María

B¡zama Alarcón.-

l) Cert¡ficado de alumno regular Ne 1813383043 de

hiio (a) Ana María Bizama Alarcón" 
,ó soricitud de incorporación de carga de ra

Trabajadora Sra. Marc¡a Patric¡a Alarcón Medina, de fecha 26/09/20L8.-

/e) Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

Marc¡a Patr¡c¡a Alarcón Med¡na, de fecha 26/09/2078.'

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistemat¡2ado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Min¡sterio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07 .2006, que fi.ia texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades

que me confiere el Art. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de M unicipalidades.

Decreto:

1. Reconócese a Marcia Patr¡c¡a Alarcón Med¡na,

RUT como carga familiar a:

* Ana María Bizama Alarcón, Cedula Nacional de ldentidad echa de nac¡miento 08/1,1/199rhijo (a) por quien

percibirá Asignación Fam¡liar a contar del 01 de Julio 2018 al 31de Dicielbre 2018. /

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
' Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anter¡or.-
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